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S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Hacienda*
Real orden señalando el recargo que 

deben satisfacer en el mes de Junio 
próximo las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi-

. Retes.— Página 12 OS.
Otra fijando las cotizaciones medias 

que han de servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Junio próximo-— Página 1202.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Real orden admitiendo a D. Ensebio 
Oliver y  Aznur la ■renuncia del car
gó de Juez Voval del tribunal de 
oposiciones,, turno libre, a una IV  
las Cátedras de Patología médica, 
con su clínica, de la Facultad de 
■Medicina de Cádiz.— Página 1202.

Otra disponiendo aue D. Alfredo Men- 
dizábál y  VUlalba, Catedrático nu
merario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oviedo, pase 
a ocupar número en la, SeccüTn no
vena dél Escalafón respectivo, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas.-— 
Página 1202. ;

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición entre Auxiliares la provisión 
de la, Cátedra de Duímica inorgá
nica áplitada a la Farmacia y  prác
ticas de Laboratorio, vacante en la 
Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Granada.— Página 1202.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
iIndustria,

Real orden disponiendo que D. Adrián 
Brúñete, D f Rafael Pérez y D. To

más Miranda, queden adscritos al 
Cuerpo Facultativo de Estadística 
con la categoría de Oficiales segun
dos; y que D. Honorato Pañuelos 
Marcos continúo desempeñando el 
cargo actual de Facultativo de Es
tadística hasta el momento de te
ner vacante de su clase y  categoría 
en el Cuerpo de Ayudantes.— Pá
gina 1203.

Otra denegando autorización solicita
da por el Ayuntamiento de Pola de 
Allande (Oviedo) para la creación 
de mercados dominicales. —  Pági
nas 1203 y  1204.

Otra resolviendo el recurso de revi
sión interpuesto por el Agente de 
la Propiedad industrial D. Arturo 
Pascual, en nombre y representa
ción de la razón social “ Torras y 
Domenech. S en Cd\ contra el acuer
do concediendo a D. Isidro Andreu 
la marca número 57.541. —̂ Pági
na 1204.

Otra ídem id. id. interpuesto por el 
Agénte de la Propiedad, industrial 
D. Carlos Bonet y Duran, en nom
bre y representación de D. Esteban 
Sala Cañadell. contra el dcuérdo de
negando la inscripción del nombre 
comercial núm,ero 8.115 —  Páginas 
1204 y 1205.

Administración Central.

E s ta d o . —  A su n to s  co n te n c io so s .—  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan— Página 1205.

H a c ie n d a — D irección  general de T e 
so  reiría: y Contabilidad. —  Autori- 

. zando a D. Martín Arrecigor, veci
no de Tolosa {Guipúzcoa), para ce
lebrar una rifa en unión de la La
tería Nacional.— Página 1205.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando al turno de 
oposición entre Auxiliares la pro

visión de la Cátedra de Química 
inorgánica aplicada a la Farmacia 
y prácticas de Labor torio, vacante 
en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada. —  Página 
1206. ;

Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones, en turno li
bre, a la Cátedra do Derecho polí
tico español, comparado con el ex
tranjero, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Se
villa.— Página 1205.

Dejando sin efecto la exclusión de don 
Juan Planelles y  Ripoll, y  declarán
dole admitido a 1 las oposiciones, 
tumo libre, a la Cátedra de Tera
péutica, Materia médica y Arte de 
recetar, vacante en la Universidad 
de Zaragoza.— Página 1206.

Dirección general de Primera énse- 
Tmivza.— Disponiendo que en el tér
mino de ocho, días, las opositoras 
con número inferior a doña Bien
venida Gómez Guülamón, núm. 850, 
manifiesten, mediante oficio, si 
persisten :en su petición o aceptan 
definitivamente la Escuela que les 

J u é adjudicada— Página 1206.
F o m e n to .— Dirección general de Agri

cultura y Montes.—-Concediendo un 
mes de licencia por enfermo a don 
Juan Verniere Vicat, Ingeniero Jefe 
de la Sección Agronómica de Te
ruel.— Página 1206.

Canal de Isabel II.— Comisaría Regia. 
Concurso número 4 para la adjudi
cación del suministro de cemento 
para las obras del trozo sexto del 
nuevo Canal de conducción.—Pági
na 1206.

I n d ic e  de Reales decretos-leyes. Rea
les decretos, Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e instrucciones 
que se han publicado en este pe
riódico ofiéiál durante el Jrrves ;dc- 
tual.

S e n t e n c ia s  d e  l a  ¡Sa l a  d e  lo  C i v il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principio 
del pliego 12,
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PARTE OFICIAL 

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ex cmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto por Real decreto del 
10 y Real orden del 11 de Agosto 
de 1920:

Vistas las cotizaciones de ia on
za “T roy” , de oro fino, en el m er
cado de Londres y el promedio en 
la Bolsa de Madrid de la libra es
terlina en giros a la vista sobre 
aquella plaza, durante los días 21 
de Abril último al 23 del mes ac
tual, ambos días inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose 'con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe c o 
brarse por las Aduanas en las l i 
quidaciones de los derechos de Aran
cel correspondientes a las m ercan
cías importadas y exportadas por 
fas mismas durante el mes de Ju
nio próxim o venidero, cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de treinta y 
fres enteros cuarenta y cuatro cén
timos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años, 
Madrid, 29 de Mayo de 1926.

CALVO SONDELO 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922 
y vistas las cotizaciones medias 
durante el mes corriente, facilita
das a ese Centro directivo por la 
Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de la de 
Madrid,

M. el R ey (q. D. g.) se- ha servido i 
disponer que las cotizaciones qué j 
han d$ servir de base, durante el j  

Junio próxim o venidero, i

para liquidar el tanto por ciento a 
que han de estar sujetas las m er
cancías producto y procedentes de 
naciones a las que sé aplique la 
primera columna deil Arancel o de 
aquellas cuyas divisas tengan una 
depreciación en su par monetaria 

‘ •con. la peseta igual o superior al 
setenta por ciento, serán las si
guientes:

Portugal, seis enteros setenta y 
una m ilésim as; Rumania, dos en
teros quinientas cuarenta y oc.tio 
milésim as; Turquía, tres enteros 
seiscientas veinticinco m ilésim as; 
Bulgaria, 'cuatro enteros novecien-’ 
tas noventa y cuatro m ilésim as; 
Yugoeslavia* doce enteros doscien
tas veintinueve milésim as, y Gre
cia, ocho enteros quinientas cu a 
renta y tres milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1926.

CALVO SOTELO 

Señor Directór general de Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo, Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g,) 

lia tenido a bien admitir a D. Eu
sebio Oliver y Aznar, a los debidos 
efectos reglamentarios, la renuncia 
que, fundada en el motivo de in
compatibilidad manifiesta de ser 
opositor un sobrino suyo, ha pre
sentado en este Ministerio del car
go de Juez Vocal del Tribunal de 
oposiciones, turno libre, a una de 

das Cátedras de Patología médica, 
con su clínica, de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, para el que fué 
nombrado por Real orden de 22 de 
Marzo último (Gaceta del 28).

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

De conform idad con  lo preveni
do en la disposición segunda de la 
Real orden de 4 de Febrero últi
mo, Gaceta del 11,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Catedrático nume
rario de la Facultad de Derecho dé

la Universidad de Oviedo, D. A l
fredo Mendizábal y  Villalba, pase 
a ocupar número en la sección no
vena del Escalafón respectivo, con 
el sueldo anual de 6.000 ^csejfes, 
sólo con  efectos económ icos y des~ 
de el día tfi de los corrientes, si
guiente al que tse posesionó del car~ 
go, pues en cuanto a su lugar en 
el (Escalafón, ha de seguir ocupan
do el que hoy tiene y le correspon
de de derecho.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1926.

CALLE JÓ
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria*:

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de 
aspirantes, el concurso de trasla
ción  a que reglamentariamente y 
por Real orden de 7 de Abril úl
timo (Gaceta diel 17) fué anuncia
da la provisión de la Cátedra de 
Química inorgánica aplicada a. la 
Farmacia y prácticas de laborato
rio, vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Gra
nada, en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 5.° y 6.° del 
Real decreto de 3p de Abril de 1915, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:
. 1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición en
tre Auxiliares; debiendo lo¡s aspi
rantes cumplir rigurosamente cuan
tos requisitos y circunstancias se 
señalan reglamentariamente *en el 
correspondiente anuncio, bajo pena 
de su exclusión.

2.° Que, los Decanos de las Fa
cultades de Farmacia de las Uni
versidades y en el plazo de un mes, 
a contar desde ia publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
sie dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de Í923, elevando a este Ministe
rio las propuestas de aquellas per
sonas que estimen capacitadas pa
ra juzgar, las oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayó de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñan
za Superior y Secundaria y De
canos de las Facultades de Far
macia de las Üniversidades.
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M I N I S T E R I O  D E  T R B A J A O
COM ERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Vistas las instancias elevadas a 
este Ministerio, que suscriben los 
Oficiales segundos del Cuerpo fa 
cultativo de Estadística, D. Adrián 
Brúñete Galve y D. Rafael Pérez Sán- 
chez-Pinedo, optando por continuar 
adscritos a dicho Cuerpo, a consecuen-. 
cia de las Reales órdenes de 30 de 
Enero último y su complementada 
de 12 de Marzo siguiente, que de
claran la incompatibilidad de figu
rar activos en el Cuerpo facultativo, 
donde actualmente prestan servicio 
y supernumerarios en el de Ayu
dantes del mismo ramo, sin renun
ciar a los beneficios que pudieran 
derivarse de los escritos formula
dos en 5 de Abril y 30 de Marzo 
próximo pasados respectivamente.

Vistas las instancias igualmente 
análogas de los Oficiales segundos 
del Cuerpo facultativo de Estadís
tica, D. Tomás Miranda Ortega y 
D. Honorato Bañuelos Marcos, que 
optan: el primero por dicho Cuer
po facultativo y él segundo por el 
de Ayudantes, a que también venían 
perteneciendo ambos en concepto 
de supernumerarios^ opción moti
vada por las Reales órdenes antes 
indicadas:

Resultando que los escritos de 
los Sres. Brúñete Galve y Pérez 
Sánehez-Pinedo, a que subordinan 
los mismos su opción, han sido re
sueltos en sentido denegatorio por 
Reales órdenes de 11 y 18 del ac
tual, respectivamente:

Considerando que, en cumpli
miento de todas las disposiciones 
invocadas anteriormente, procede 
declarar la situación definitiva que 
corresponde a cada uno de los cua
tro funcionarios que se mencionan 
en relación con la situación que 
Icgalmente les pertenece en los 
Cuerpos de Estadística, Facultativo 
y de Ayudantes, que constituye el 
general del Servicio,

$. M.* el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.® Que D. Adrián Brúñete, don 
Rafael Pérez y B. Tomás Miranda 
queden adscritos al Cuerpo Facul
tativo de Estadística, debiendo figu
rar en el Escalafón de dicho Cuer
po con la categoría de Oficiales se
gundos en servicio activo y ser baja 
a partir de esta fecha en el de Ayu
dantes" del mismo ramo, donde ve
nían figurando en concepto de su
pernumerarios; y

2.° Que D. Honorato Bañuelos 
Marcos continúe desempeñando el* 
cargo actual de Facultativo de Es>- 
tadística hasta el momento de te
ner disponible vacante en su clase 
v categoría del Cuerpo de Ayudan
tes, por el que ha optado, que, se
gún el turno reglamentario le co
rresponda, causando entonces baja 
definitiva en el Escalafón del Cuer
po facultativo.

De Reaíl orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1926.

AUNOS

Señor Jefe de la Sección de Perso
nal de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente instruido por el Ayuntamien
to de Pola de Allande (Oviedo), 
para que so autorice la creación en 
dicha localidad de mercados* de ga
nados y frutos en los primeros y 
terceros domingos de cada mes y de 
frutos solamente en los dos domingos 
restantes:

Resultando que el mencionado 
Ayuntamiento acordó, en sesión de 
5 de Agosto de 1924, üa creación de 
un mercado de ganados los segun
dos domingos de cada mes, y que, 
elevado el expediente al Goberna
dor citil, esta Autoridad lo devol
vió al Ayuntamiento para que se 
instruyesen las diligenciáis precisas 
para demostrar la necesidad y con
veniencia públicas de la celebración 
de dicho mercado; que, dada cuenta de 
la anterior comunicación a la Comisión, 
permanente del Ayuntamiento solici
tante, en sesión de 24 de Octubre® 
de 1924 acordó solicitar autoriza
ción para celebrar no uno, sino dos 
mercados, en el segundo y ultimo 
domingo de cada mes, haciendo 
constar al mismo tiempo que en la 
villa se viene celebrando, además, 
todos los domingos un mercado de 
cerdos, aves, cereales, huevos, man
teca fresca y frutos menores, des
de que el Ayuntamiento acordó, en 
12 de Enero de 1926, trasladar al 
domingo el que celebrábase los 
viernes de cada semana; por lo que 
la autorización de aquellos merca
dos de nueva creación serían una 
mera ampliación del último mencio
nado: ;

Resultando que elevada la ins
tancia a este Ministerio con el ex
pediente instruido al efecto, se re
solvió por Real orden de 23 de Fe
brero de 1925 que no habiéndose, 
solicitado dentro del ¡plazo deter

minado por la Real orden de 21 de 
Febrero de 1923 autorización para 
el mercado de cerdos, aves, cerea
les, etc., que decíase veníase cele
brando tradilcionalmenfe todos los 
domingos, no podía consentirse su 
celebración y que ¡para autorizar la 
creación de nuevos mercados era 
preciso que se demostrara plena
mente la necesidad de elié, apor
tándose los informes de las Auto
ridades eclesiásticas, Ayuntamien
tos y delegaciones locales de pueblos 
comarcanos, Asociaciones patrona
les y obreras, dependientes de co
mercio y demás entidades económi
cas y sociales, Delegación provin
cial del Consejo de Trabajo, Cáma
ra Oficial de Comercio, etc.:

Resultando que el Ayuntamiento 
de Pola de Allande, en vista de la 
referida disposición, acordó en 3 
de Octubre de 1925, solicitar auto
rización para establecer los nuevos 
mercados de ganados y frutos no 
ya los segundos y últimos domingos 
de cada mes, sino en el primer y 
tercer domingo y además, para ce
lebrar un mercado solamente de 
frutos en ios otros dos domingos, 
y que para apoyar esta solicitud ha 
incorporado al primitivo expedien
te los informes de los Párrocos de 
Pola dé Allande, San Martín de Be- 
su 11 o (ai que pertenecen varios pue
blos del Concejo de A llande), Santa 
Coloma-Bustantigo, Araniego-Allande, 
Linares, Villarases, 'Villaverde, los 
de los Alcaldes de Grandas de Sa- 
lime, Cangas de "lineo, Tineo y 
Pola de Allande y el de la Delega
ción local del Consejo de Trabajo 
en este último pueblo:

Resultando que los informes de 
los Párrocos, si bisen juzgan que 
stería conveniente el establecimien
to de .mercados de ganados y fru 
tos, no los consideran de imperiosa 
necesidad y son desde luego opues- 
ts a que se celebren en domingo, 
declarando que los beneficios que 
los mercados pudieran reportar a 
los pueblos serían mayores cele
brándolos en días laborables: 

Resultando que los restantes in- 
for?nes que figuran en el expedien
te de Alcaldes de varios pueblos y 
de la Delegación local del Consejo 
de Trabajo en Pola de AlJande son 
favorables a la creación de aque
llos mercados, por entender que 
serían beneficiosos para los pueblos 
de la comarca, pero no afirman la 
necesidad absoluta de ellos; ni que 
tales beneficios no se pudieran lo
grar de igual manera celebrándo
se los mercados en días laborables: 

Resultando quie no se han apor-



1204 31 Mayo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 15 1

tado al expediente informes de Aso
ciaciones obreras, dependientes de 
comercio y entidades económicas y 
sociales de la comarca:

Considerando que no resulta de
mos tráda la necesidad imperiosa de 
crear nuevos mercados dominicales 
en Pola de Allande y que las auto
rizaciones para ello han de conce
derse con él criterio más restricti
vo, como reiteradamente se ha de
clarado por Real orden de 12 de 
Mayo de 1906 y oirás muchas pos
teriores: ;

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se deniegue la auto
rización solicitada por el Ayunta-; 
miento de Pola de Állande, para la 
creación de los mercados domini
cales de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra :sü conocimlento y eféctos. Dios 
guarde ¡a V. É. muchos anos. Ma
drid, 24 de 'Mayo de 1926.

AUNOS
Señores Director general de Tra

bajó y Acción Social e,Inspecfor 
general del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el recurso de re
visión interpuesto por el Agente de 
la Propiedad industrial D. Arturo; 
Pascual, en nombre y representa
ción de la razón social “Torras y 
Domenech” , S. en C., contra el 
acuerdo concediendo a D. Isidro 
Ándreu la marca núm. 57.541: 

Resultando que solicitada con fe
cha 16 de Enero de 1925, por don 
Isidro Andreu, la inscripción de 
una marca constituida por la de
nominación “Victoria” para distin
guir gasas y vendas, se publicó la 
petición en el Boletín Oficial de la, 
Propiedad industrial, sin que con
tra, ella se hubiera presentado opo
sición alguna dentro del plazo re
glamentario:

Resultando ¡que examinados los 
álbumes y ficheros, y habiendo in
firmado el examinador que ño se 
hallaba en ellos ninguna; marca si
milar a la solicitada ni estaba com 
prendida en ninguno de los casos 
prohibitivos de la vigente legisla
ción del hamo, se resolvió ñor acuer
do de .28 de Octubre último con
ceder a D. Isidro Andreu la ins
cripción de la mjarca’ solicitada para 
distinguir gasas y vendas consti
tuida por la denominación “ Victo- 

habiéndole correspondido el

"i jy ; - ’

Resultando que contra esté acuer
do interpuso recurso de revisión la 
razón social “Torras y Domenech” , 
Sociedad en comandita, fundado en 
que no se ha tenido en cuenta el 
registro anterior de la marca de su 
propiedad núm. 53.988, constituida 
por la mismia denominación “Vic
toria” p a r a  distinguir “ algodones 
para curación y apósitos ” ; produc
tos que por su 'analogía con los 
que pretenden distinguirse con la 
recurrida hace que ésta se halle 
comprendida en los casos e) y f) 
del artículo 28 de la vigente ley de 
Propiedad industrial:

Resultando que del examen del 
expediente de la marca, citada por 
el recurrente ¡se ve que se halla 
en vigor:

Considerando que hallándose cons
tituidas las dos marcáis en pugna 
por la misma denominación “Vic
toria” , y los productos a distinguir 
por 'ambas de naturaleza tan siñiL 
lar como son las “gasas y vendas” 
y los* “algodones y apósitos” , ya 
que éstos están constituidos, entre 
otros elementos, por gasas y ven
das, es indudable que al examina
dor se le ha pasado inadvertida la 
existencia de la rñarea húm. 53.988 
de los “Sres. Torras y Domenech” . 
pues en otro caso, se hubiera, por 
lo menos, discutido si los produc- 
tos a distinguir por esta marca po
dían dar o no lugar a confusión con 
los de la marca cuya concesión se 
impugna:

Considerando que de lo dicho se 
desprende que en la concesión de 
la marca núm. 57.541 ha existido^ 
un error de los que dan lugar al 
recurso establecido' por *el artícu
lo 14 del Regí a miento p ara la eje
cución de la lev de Propiedad in
dustrial,

S. M. el Re y  (a. D. g.) ha tenido 
a bien . admitir el recurso inter
puesto cor los “Sres. Torras y D o
menech” , S. en y de conform i
dad con lo que en él se pide, anu
lar el acuerdo de 28 de Octubre
último, retrotrayendo el expediente 
al estado de examen v cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 83 de
la ley del Ramo, previos los t.rá-
mit.es reglamentarios, se dicte la 
resolución que proceda.

Lo que de Real orden digo ¡a V. I. 
para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Mayo de 4926.

AUNOS

Señor Jéfé superior de Industria. ,

finio.-Sr.: Visto el recurso de re
visión interpuesto por el Agente de 
la Propiedad -industrial D. Darlos 
Bonet y Durán, en nombre y re
presentación de D. Esteban Bala 
Gañade/1, contra el acuerdo dene
gando la inscripción del nombre 
Comercial núm’. 8.115:

Resultando que en 5 de Junio de 
1925 solicitó D. Esteban Sala Oa- 
ñadell la inscripción del nombre 
comercial “Granja Royal Oriente1’ 
para distinguir un establecimiento 
destinado a la venta de leche y sus 
derivados, fiambres, pastelería, res
ta urant, café y bar, y que publica
da la petición en el Boletín Oficial 
de la Propiedad industrial, se opu
so a su concesión “Giménez Her
manos, La Pajarita” , S. A., fun
dándose en la existencia de la 
miárca núm. 22.069, constituida por 
la , denominación “Royal” :

Resultando que dejado en sus
penso el espediente, se comunicó 
la anterior oposición al peticiona
rio, a Its efectos del artículo 83 
de la ley del Ramo, con fecha 7 de 
Noviembre de 1925, a cuya comu
nicación contestó con escrito de 20 
de Enero siguiente:

Resultando que antes de dicha 
contestación, por acuerdo de 14 de 
Enero último, se denegó a D. Es
teban Sala Cañ ad el 1 el nombre co- 
mlercial solicitado?

Resultando que contra este acuer
do interpuso recurso de revisión el 
Sr. Sala Cañadell, fundado en que 
no se publicó el suspenso del ex
pediente en el Boletín Oficial, a te
nor de lo dispuesto en la Real or
den de 28 de Enero de 1924, que 
dió lugar al aviso publicado en el 
Boletín de 1.° de Abril de 1925:

Considerando que en este recur
ro  se p lañtea 'una ! cue s ti ó n pr evi a 
de trámite que impide entrar en el 
fondo del asuntó:

Considerando que el haber omi
tido la publicación de suspenso en 
el Boletín Oficial de la Propiedad 
industrial constituye una infracción 
de lo dispuesto en la citada Real 
orden de 28 de Enero de 1925 y 
existe, por tanto, un error en la 
tramitación y en la resolución del 
expediente que nos ocupa, contra el 
(que cabe la interposicióta del re
curso extraordinario establecido en 
el artículo 14 del vigente Regla
mento de la ley de Propiedad in
dustrial,

S. -M. el Rey (q. D. g:) ha tenido 
a bien disponer qúe se estime *el 
recurso interpuesto por D. Esteban 
Sala Cáfiadell y, > en su ícoñsecuen- 
cia, se anule el acuerdo de lApde



Gaceta de Madrid.--Núm. 15 1 31 Mayo 1926  _1205

Enero* último, reponiendo el expe- 
pediente al mómiento de la suspen
sión, y, una vez publicada ésta en 
el Boletín Oficial, se, dicte, previos 
1 os trámites y plazos reglamenta
rios, la resolución que proceda.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocim iento, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Mayo de 1926.

AUTOS

Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Ma
nila participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
Estanislao Alvarez Montesinos, natu
ral de Leiro (Orense), de cincuenta y 
siete años de edad; Amalia San tarro- 
mana Fortit, natural de Davis, pro
vincia de Bohol (islas Filipinas), de 
ochenta y dos años de edad, viuda, .y 
Magdalena Pamias,, natural de Gracia 
(Barcelona), de veinticinco años de 
edad, casada. !j,

Madrid, 20 de Mayo de 1926. —  El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vô  fecha dé hoy, se autoriza a don 
Martín Arree igor, vecino de Torosa* 
(Guipúzcoa), para rifar, con carácter 
particular y en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional de Id de 
Agosto próximo, uq pan diario de 
tres kilogramos durantje un ¡año, y 
por una sola vez, una fanega de alu
bias encarnadas, leña o carbón de 35 
pesetas , y dos arrobas de aceite, para 
el número igual al del premio mayor; 
dos premios por valor de 15 pesetas, 
para, las dos aproximaciones del pre
mio mayor; dos por valor de 10 pe
setas, para las segundas aproximacio
nes del mismo número; dos boinas 
de exposición paVa las dos aproxima
ciones terceras del número agraciado 
y premios por valor de cinco pesetas 
para las dos aproximaciones cuarta y 
quinta del mismo número, quedando 
obligado el solicitante ¡a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto del 25 por 
100- establecido por el artículo 5.° del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875 y 
a someter los procedimientos de la r i
fa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes. ; ¡ i r ¡ -n

Lo que s© anuncia para conoci

miento del público y.demás que co
rresponda.

Madrid, 24 de Mayo de d926.— El 
Direeter general, A. Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBBLICA 
 BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición entre 
Auxiliares, la Cátedra de Química in
orgánica aplicadla a la Farmacia y 
prácticas de ¡laboratorio, vacante en ¡la 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Granada, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes. se, requieren las siguientes condi
ciones, exigidas en el artículo. 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

■1.a ¡Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9¡ de 
Septiembre de 1857.

2.a So hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargo público. _

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación dé la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. Se requiere además estar én  
alguno de los casos que1 para el turno 
de Auxiliares establece el ¡Real de
creto de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condieiónes corres
ponde exclusivamente al Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
tículo 7.° deil Reglamento', cuy‘a apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria,, que es el Impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la  publicación 
de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Dentro del mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exolusióo, habrán 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.° y  Y.* del 
Reglamento; no siendo, poe tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a docomentación presentaba 
en expediente de oposiciones a otras 
Cátedras.

No se admitirá*, después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que ¡la depositen en al

guna Administración dé Correos y  se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para dar 
comienzo a los ¡ejercicios, entregarán 
al Presidente el trabajo de investiga
ción propio a la Memoria a que hace 
referencia y ¡previene el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos a que hace referencia^la Reall or
den de este Ministerio de 24 de Mar
zo del año 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin- 
cias y  en los tablones.de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 19 de Mayo de 1926.—El 
Director general, W. González Olive
ros.

Oposiciones, en turno libre  a la Cá
tedra. de Derecho político español 
comparado con el e$lranjero9 vacan? 
te en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla.
A los efectos y. en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juagar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de primero *de los corrientes, 
publicado en la G a c e t a  del día Id .

2.° Que dentro del plazo legal de 
admisión y por reunir y haber justi-' 
ficado debidamente las condiciones 
que exige el Reglamento, se. conside
ran admitidos a la oposición ios:<k as
pirantes que siguen: D. Balvino Al
varez y  Blanco Gen'dín, D. José Yiani 
Caballero, D. Ramón Gil Armada, don 
Teodoro González García, p . Garbos 
Sanz Cid, D. Manuel Marinez Pedro - 
so, D. Faustino Azeárate Flores,, don 
José Arturo Rodrigue^ Muñoz.

3.° Que quedaí excluido de estafe 
oposiciones , D. Enrique Martí Jara, 
por no haber justificado reunir las 
condiciones exigidas en el artículo 6 /  
del Real decreto' de 8 de Abril de 1910,

Que todos los opositores ad
mitidos habrán de justificar previa
mente, .ante ei Tribunal, haber abo- 

. nado ios derechos a que hace referen
cia la Real orden de este Ministe
rio de 24 de Marzo de 1925 (Ga c e ta  
del 30).

5.° Que el piazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para re
cusaciones, que determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde la publicación dei presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Mayo de H926.— El 
Director general, W. González ‘ Olive
ros.

Por razones de equidad, y teniendo 
en cuenta el haber justificado la$
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condiciones exigidas en el Reglamen
to en los expedientes de oposiciones 
a otras Cátedras,

Esta ‘Dirección general, accediendo 
a la solicitud de D. Juan Planelles y 
Ripoll, ha acordado dejar sin efecto 
la exclusión de éste, que, como opo
sitor, turno libre, a la Cátedra de Te
rapéutica, Materia médica y Arte de 
recetar de la Universidad de Zara
goza, y por falta de aquella justifi
cación había asimismo acordado y he
cho público en anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 4 del ac
tual; y declararle admitido como tal 
opositor.

Madrid, 19 de Mayo de i92’6.— El 
Director general, W. González Olive- 
ros. ‘ ; ;

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la reclamación formulada por- 
doña Bienvenida Gómez Guillamón. nú
mero i850 de la lista única de oposi
toras, en súplica de que se le adjudi
que la Escuela de Dolores-Torreparhe- 
co (Murcia) en sustitución de la de 
Guainos-Adra (Almería), para la que 
ha sido nombrada por el quinto turno: 

Resultando que la Escuela de Do~ 
lores-Torrepacheco se anunció entre 
otras por orden de esta Dirección ge
neral en 15 de Julio pasado (G a c e t a  
del 22) para que fuese solicitada por 
las opositoras en expectación de des
tino, entre las cuales estaba compren
dida la interesada:

Resultando que la referida Escuela 
fué eliminada al hacerse los nombra
mientos provisionales y definitivos, por 
estar pendiente de resolución la re
clamación formulada por los consortes 
D. Pedro Luis Angosto y doña Floren- ¿ 
cía Luis Garande, que aspiraban a ella ; 
por el turno tercero:

Resultando qué la resolución recaí
da a la reclamación de que se hace 
mérito en el anterior resultando ha 
sido de desestimación, quedando, por 
tanto, sin adjudicar la referida Es
cuela: ' ! 1 r

Considerando que la Escuela de que 
se trata ha sido solicitada por oposi
toras con número preferente a la re

clamante y, por tanto, con más dere
cho a ella,

Esta Dirección general ha resuelto 
que en el término de ocho días, a con
tar de la publicación de esta orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan mani
festar, mediante oñcio, si persisten en 
su petición o aceptan definitivamente 
la que les: fué adjudicada, bien enten
dido que dicha manifestación sólo al
canza a las que teniendo húmero in
ferior a la reclamante consignaron con 
preferencia a la que les fué adjudica
da la vacante de Dolores-Torrepache- 
co (Murcia).

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo de 
1926.— El Director general, Suárez So
monte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Yerniere Yicat, Ingeniero Jefe 
de la ¡Sección Agronómica de Teruel, 
solicitando un mes de licencia por en
fermo, que justifica con certificación 
facultativa bastante que acompaña; y 

Yisto el informe favorable del In- . 
geniero Jefe de la segunda Región 
Agronómica,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
pQr enfermo, con sueldo entero, licen
cia que comenzará a disfrutar el se
ñor Yerniere el mismo día en que se 
le notifique la concesión.

De Real orden comunicada lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Mayo de 
1926— El Director general, Emilio Venando." _ _ J

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

CANAL DE ISABEL II

COM ISARÍA REGIA

Concurso número 4 para la adjudica- 
ción del suministro de cemento para 
las obras del trozo 6.° del nuevo ca~ 
nal de conducción.
En conformidad con lo acordado por 

el Consejo de Administración en su 
sesión de 30 de Marzo último, esta Co
misaría Regia ha acordado ¡la adjudi
cación, por concurso, del suministro 
de 276 toneladas de cemento portland 
artificial para las obras del trozo sexto 
del nuevo canal de conducción.

El presupuesto de dicho suministro 
es de 24.200 pesetas, y el depósito pro
visional para tomar parte en el con
curso de 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones y demás 
detalles se hallarán de manifiesto, des
de la publicación de este anuncio, en 
a Dirección técnica del Canal de Isa

bel 11.
Las proposiciones se admitirán en 

la ¡Secretaría del Canal hasta las ca
torce horas* del día 18 de Junio pró
ximo, acompañadas cada una del res
guardo que acredite haber constituido 
en la Caja general de Depósitos, en 
la del Canal o en la del Banco de Es
paña, el depósito provisional: en efec
tivo, en cédulas del Canal de Isabel II, 
o en valores* del Estado, al tipo que 
está asignado por las disposiciones vi
gentes.

El concurso se celebrará el día 19  
de Junio, a las doce horas, en el Salón 
de Juntas de este Canal, Alarcón, 7, 
segundo. No se adoptará resolución al
guna en el acto del concurso, limitán
dose a levantar acta del resultado, que 
en unión de las proposiciones presen
tadas se someterá en la forma regla
mentaria a la resolución del Consejo 
de Administración, el cuál se reserva 
la facultad de adjudicar el concurso 
o desechar todas las proposiciones pre
sentadas si por cualquiera circunstan
cia no considerase ninguna admisible.

Madrid, 26 de Mayo de 1926.—El 
Comisario Regio, J. de Záracondegui.
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